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(Actos cuya publicacion no es una condicion para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISION DEL CONSEJO
de 18 de junio de 2003

por la que se modifica la Decisién 2000/604/CE relativa a la composicién y estatutos del Comité de
Politica Econémica

(2003/475CE)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su articulo 209,

Visto el dictamen de la Comision ('),
Considerando lo siguiente:

(1) El Comité de Politica Econdmica estd contemplado en el
articulo 272 del Tratado.

(2)  El Consejo adopt6 el 29 de septiembre de 2000 la Deci-
sién 2000/604/CE relativa a la composicién y estatutos
del Comité de Politica Econémica (3.

(3) Dichos estatutos han permitido el funcionamiento satis-
factorio del Comité hasta la fecha.

(4 A raiz de la decision de los Jefes de Estado o de
Gobierno adoptada en el Consejo Europeo de Copen-
hague de diciembre de 2002, diez nuevos miembros
firmaron el 16 de abril de 2003 el Tratado de Adhesion
a la Unién Europea y dicha adhesion estd prevista para
el 1 de mayo de 2004.

(5)  El Comité de Politica Econémica debe seguir funcio-
nando de forma efectiva tras la ampliacion.

(6)  Por consiguiente, deben revisarse la composicién y esta-
tutos del Comité de Politica Econémica.

C 127 de 29.5.2003, p. 33.

() DO
() DO L 257 de 11.10.2000, p. 28.

DECIDE:

Articulo 1

La Decision 2000/604/CE queda modificada como sigue:

a) el considerando 14 se sustituye por el texto siguiente:

«(14) Los Estados miembros, la Comisiéon y el Banco
Central Europeo deben estar adecuadamente repre-
sentados en el Comité. Cada uno de ellos debe
nombrar a dos miembros.»;

b) el anexo se sustituye por el texto que figura en el anexo de
la presente Decision.

Articulo 2

La presente Decision entrard en vigor el 1 de julio de 2003.

Hecho en Luxemburgo, el 18 de junio de 2003.

Por el Consejo
El Presidente
G. DRYS
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ANEXO

«ANEXO

ESTATUTOS DEL COMITE DE POLITICA ECONOMICA

PARTE I

FUNCIONES DEL COMITE

Articulo 1

1. Sin perjuicio de lo establecido en los articulos 114 y 207
de Tratado, el Comité de Politica Econdémica (denominado en lo
sucesivo Comité), contribuird a la preparacion de los trabajos
del Consejo en materia de coordinacion de las politicas econé-
micas de los Estados miembros y de la Comunidad y asesorard
al Consejo y a la Comision.

2. El Comité contribuird a la preparacién de los trabajos del
Consejo presentando andlisis econdémicos, dictdimenes sobre
metodologias y proyectos de recomendaciones sobre politicas,
en particular relativas a politicas estructurales destinadas a
mejorar el potencial de crecimiento y el empleo en la Comu-
nidad. En este contexto, se concentrard, en especial, en lo
siguiente:

a) el funcionamiento de los mercados de bienes, capitales,
servicios y mano de obra, con inclusién de la evolucién de
los salarios, de la productividad, del empleo y de la competi-
tividad;

b) la funcién y la eficacia del sector ptiblico y la sostenibilidad
a largo plazo de las finanzas publicas;

¢) las implicaciones generales para la economia de determi-
nadas politicas, como las relativas al medio ambiente, a la
investigacién y el desarrollo y a la cohesién social.

3. En los dmbitos citados, el Comité, sin perjuicio de lo esta-
blecido en los articulos 114 y 207 del Tratado, prestard su
apoyo a los trabajos del Consejo, en particular en la formula-
cién de las orientaciones generales de politica econémica, y
contribuird al proceso de supervision multilateral a que se hace
referencia en el apartado 3 del articulo 99 del Tratado. En este
contexto, el Comité efectuard de manera periddica informes
sobre cada uno de los Estados miembros, centrandose en parti-
cular en las reformas estructurales de éstos.

4. Sin perjuicio de dispuesto en los articulos 130 y 207 del
Tratado, el Comité contribuird a los trabajos de Consejo relacio-
nados con el titulo Empleo del Tratado.

5. El Comité asistird al Comité Econdémico y Financiero, en
particular en la tarea de la revisién de la evolucién macroeco-
némica a corto y medio plazo de los Estados miembros y de la
Comunidad, facilitando andlisis y dictdimenes principalmente
sobre cuestiones metodoldgicas relacionadas con la interaccion
de las politicas estructurales y macroeconémicas y sobre la
evolucion salarial en los Estados miembros y en la Comunidad.

6.  El Comité constituird el marco en el que tendrd lugar el
didlogo macroeconémico de cardcter técnico entre los represen-
tantes del Comité (incluido el Banco Central Europeo), el
Comité Econdémico y Financiero, el Comité de Empleo, la
Comision y los interlocutores sociales.

7. La Comisién consultard al Comité sobre el tipo maximo
de aumento del gasto no obligatorio del presupuesto general de
la Unién Europea, segin se prevé en el articulo 272 del
Tratado.

Articulo 2

El Comité emitird dictimenes a peticion del Consejo, de la
Comisién, del Comité Econémico y Financiero o por propia
iniciativa.

Articulo 3

En el ejercicio de sus funciones, el Comité trabajard en estrecha
relacion con el Comité Econdémico y Financiero cuando
informe al Consejo. A la hora de contribuir a la preparacién de
las orientaciones generales de politica econémica, el Comité
informard al Comité Econémico y Financiero. Coordinard sus
trabajos con los del Comité de Empleo y demds comités y
grupos de trabajo que preparen los trabajos del Consejo en los
ambitos de competencia de dichos comités y grupos.

PARTE II

COMPOSICION

Articulo 4

1. Los Estados miembros, la Comisiéon y el Banco Central
Europeo designardn cada uno de ellos dos miembros del
Comité.

2. Los miembros del Comité serdn seleccionados entre altos
funcionarios que posean una competencia destacada en el
ambito de la formulacién de politicas econdémicas y estructu-
rales.

Articulo 5
En el ejercicio de sus funciones, los miembros del Comité se
guiardn por el interés general de la Comunidad.

PARTE III

PRESIDENTE Y SECRETARIA

Articulo 6

1.  El Comité elegird de entre sus miembros, por mayorfa, un
presidente y hasta tres vicepresidentes por un periodo de dos
afios. Por regla general, el mandato de dos afios no serd reno-
vable.

2. El Presidente podrd delegar su derecho de voto en otro
miembro elegido por él.
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Articulo 7

En caso de impedimento para el ejercicio de sus funciones, el
presidente serd sustituido por uno de los vicepresidentes del
Comité.

Articulo 8

1. El Comité serd asistido por una Secretarfa bajo la direc-
cién de un Secretario. El Secretario y el personal de la Secre-
tarfa necesario para desempefiar las funciones de la misma
seran facilitados por la Comision. El Secretario serd nombrado
por la Comision previa consulta al Comité. En el ejercicio de
sus funciones en el Comité, el Secretario y su personal actuardn
siguiendo las instrucciones del Comité.

2. Los gastos del Comité se incluirdn en las previsiones de la
Comision.

PARTE IV

FUNCIONAMIENTO

Articulo 9

Los dictdmenes e informes serdn adoptados por mayoria de los
miembros en caso de que se requiera votaciéon. Cada miembro
tendrd un voto. No obstante, cuando se requiera asesoramiento
o un dictamen sobre cuestiones respecto de las cuales el
Consejo pueda adoptar una decision posteriormente, podran
participar en el debate los miembros de los bancos centrales y
de la Comisién, pero no tomardn parte en la votacion. El
Comité también dard cuenta de los puntos de vista minoritarios
o divergentes en el transcurso del debate.

Articulo 10

Por regla general, sélo los miembros podran intervenir en los
debates del Comité. En casos excepcionales, el presidente podrd
aceptar otros mecanismos.

Articulo 11

El Comité podrd confiar el estudio de cuestiones especificas a
subcomités o grupos de trabajo. Estos grupos estardn presididos
por un miembro del Comité, designado por el Comité.

Articulo 12

El Comité, los subcomités o los grupos de trabajo podran recu-
rrir a la asistencia de expertos.

Articulo 13

Las reuniones del Comité serdn convocadas por el Presidente,
por iniciativa propia o a peticién del Consejo, de la Comision o
de cinco miembros por lo menos.

Articulo 14

1. Por regla general, el Presidente representard al Comité; en
particular, el Presidente podrd ser autorizado por el Comité a
informar sobre los debates y a formular comentarios verbales
sobre los dictdmenes e informes elaborados por el Comité.

2. El Presidente del Comité serd responsable de mantener las
relaciones del Comité con el Parlamento Europeo, al que se
mantendrd informado de las actividades del Comité segiin
proceda.

Articulo 15

1. Salvo en los casos en que se decida otra cosa, los trabajos
del Comité serdn confidenciales. Lo mismo se aplicard a los
trabajos de sus subcomités y de sus grupos de trabajo.

2. Los informes o dictimenes elaborados por el Comité se
pondran a disposicion del publico una vez se hayan transmitido
a su destinatario, salvo que existan motivos imperiosos que
justifiquen que se mantengan confidenciales.

Articulo 16

El Comité aprobara su propio reglamento interno.».



